
       

 

  
 

Murcia, 2 de marzo de 2026 

 

ASUNTO: PÓLIZA COLECTIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 2026-2027 

 
Estimado/a amigo/a: 

 

Con la presente me complace adjuntarle boletín para la suscripción de la póliza de responsabilidad 

civil con 20 actividades relacionadas con el sector de instalaciones. 

 

 

En ella destacamos principalmente las siguientes ventajas: 

- Gabinete Jurídico y Asesor a su lado para cualquier controversia que pudiera ocurrir en caso de siniestro. 

- Prima en función del número de trabajadores, sin necesidad de actualizarlos. 

- Cobertura extraordinaria por daños a bienes sobre los que se está trabajando fuera de su empresa. 

- En Reparación de Electrodomésticos, está incluida la cobertura del riesgo sobre bienes confiados. 

- Cobertura para el uso de grúas, cabestrantes y otras instalaciones mecánicas de carga o descarga. 

 

 

Criterios para contratación:        

- Debe incluir a todos los trabajadores de la empresa dados de alta en S.S. en el momento de la contratación. 

- Debe incluir a los autónomos, en su apartado correspondiente (oficio o administración). 

- Se puede contratar a través de nuestra web: www.fremm.es 

- También contratarla rellenando el boletín adjunto y calculando la prima en base a la tabla anexa. 

- El pago lo puede realizar adjuntando talón o transferencia bancaria a: ES23 3058 0289 0327 2000 1043. 

 

 

Novedades:           

- RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. Con carácter general la cobertura por Responsabilidad 

Civil PATRONAL está establecida en 300.000 €. Las empresas podrán ampliar esta cobertura con un 

capital de 600.000 €. La contratación de esta cobertura opcional supondrá un incremento del 18% 

sobre la prima resultante. En caso de que fuera de interés deberá contactar con nosotros. 

 

- Se ha ampliado una cobertura opcional para trabajos en Buques. Si Vd. realiza esta actividad, puede 

contactar con nosotros para solicitar presupuesto. 

 

 Si tiene alguna duda puede ponerse en contacto con nosotros al tfno. 968931502. 

 

En espera de sus noticias, reciba un cordial saludo, 

 

 

 

 

Fdo.: Andrés Sánchez Gómez 

- Secretario General - 

 

 

Recordamos que para poder suscribir esta póliza colectiva es imprescindible que las empresas estén al 

corriente en el pago de sus cuotas con FREMM. 

 

http://www.fremm.es/portal/pagina/8246/Poliza_de_Responsabilidad_Civil:_Contratacion_por_web.html


SUMA DE PRIMAS POR ACTIVI.  

SEGUN Nº TRABAJ ADORES (Oficio) 
 

NUMERO ACTIVIDADES 

POLIZA COLECTIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A 

TERCEROS DE TRABAJOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y 

REPARACION DE LAS ACTIVIDADES INDICADAS 
 

COMPAÑIA: FIATC MUTUA DE SEGUROS      POLIZA Nº5055802 

CONTRATANTE: Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia 

Período de la póliza: 12 de marzo de 2026 a 12 de marzo de 2027 (1) 
(1) El periodo de cobertura de cada empresa será desde la fecha que figure en el recibí de este boletín, y hasta el vencimiento del contrato. 
 

Franquicia por siniestro GENERAL: 500€.   

Franquicia ESPECIAL: DAÑOS A BIENES TRABAJADOS: 600 €  
 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL: GENERAL:300.000 € 

OPCIONAL: 600.000 € 
 

Responsabilidad civil de los trabajos y/o servicios prestados: 24 MESES PARA TODAS LAS ACTIVIDADES, A 

EXCEPCION DE INST.DE GAS: 48 MESES. 
 

 

BOLETÍN DE ADHESION: 
EMPRESA ............................... :       

DOMICILIO ............................ :       

LOCALIDAD .......................... :                C. POSTAL:       

TELEFONO ............................. :       

CIF ............................................ :              E-MAIL:       

Por la presente solicita su inclusión en la Póliza Colectiva para las actividades de: 
CÓDIGO      -----      ACTIVIDAD CAPITAL 

            

            

            

            

            

            

            
 

CÁLCULO DE TASA DE PRIMA: 
 

A) Personal de Administración:         trabajadores/autónomos x 55 €=  ...........................................................       € 

 
B) Personal de oficio:       trabajadores/autónomos x                                                             =  ........................       € 

                                                                                                             

C) R.C. Profesional para Ingenieros Técnicos Industriales:       Ingenieros x 487 € (opcional) 

Capital 335.000 - Franquicia 600€ =.................................................................................................................       € 

 

D) Proveedores de Servicios Energéticos: 379 € x empresa=  ...............................................................................       € 

 

TOTAL, PRIMA A SATISFACER: (A + B + C + D) =  ..............................................       € 
cuyo importe declara haber recibido esta Federación, sirviendo el presente boletín como carta de 

pago de la mencionada cantidad. Asimismo, la empresa que se adhiere admite conocer y acepta 

todas las cláusulas limitativas de la póliza colectiva, así como sus coberturas. 
 

Recibido por la FREMM, fecha y hora de efecto Por la Empresa, 

Murcia,       (Firma y Sello) 

 

 
NOTA: Las condiciones generales y particulares se encuentran a su disposición en FREMM. 

La inclusión en póliza de empresas y/o empleados con fecha de alta anterior al 12 de septiembre, devengará la totalidad de la 

prima anual. Las que se incluyan con posterioridad a la fecha indicada, devengarán el 50% de la prima anual. 



 

 


